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Disposición Final Única. 
 La presente ordenanza fiscal entrará en vigor a partir del día 1 de Enero del año 2022 y 
surtirá efectos hasta que se acuerde su derogación o modificación. 
 
 
 
 

ORDENANZA FISCAL NUMERO 0.2 
 

REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONOMICAS 
 
Artículo 1º.- Fundamento y naturaleza.  

En  uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el 
artículo  106 de la Ley 7/85 de 2 de abril, reguladora de las Bases del  Régimen Local, y de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del RDL  2/2004 de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, el Ayuntamiento de 
Ciudad Rodrigo establece el “Impuesto sobre Actividades Económicas”, que se regirá por la presente 
Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo previsto en el artículo 57 del citado Texto Refundido. 

 
 
Artículo 2. Naturaleza y hecho imponible.  
 1.- El Impuesto sobre Actividades Económicas es un tributo directo de carácter real, cuyo 
hecho imponible está constituido por el mero ejercicio dentro del término municipal de actividades 
empresariales, profesionales o artísticas, tanto si se ejercen en un local determinado como si no, y se 
hallen o no especificadas en las Tarifas del Impuesto. 
 2.- Se consideran, a los efectos de este Impuesto, actividades empresariales las 
ganaderas cuando tengan carácter independiente, las mineras, las industriales, las comerciales y las 
de servicios. Por lo tanto, no tienen esta consideración las actividades agrícolas, las ganaderas 
dependientes, las forestales y las pesqueras, y ninguna de ellas constituye el hecho imponible del 
presente Impuesto. Tiene la consideración de ganadería independiente la definida como tal en el 
párrafo segundo del artículo 79.2 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las 
Haciendas Locales. 
 3.- Se considera que una actividad se ejerce con carácter empresarial, profesional o 
artístico cuando suponga la ordenación por cuenta propia de medios de producción y de recursos 
humanos o de uno de éstos, con la finalidad de intervenir en la producción o distribución de bienes o 
servicios. 
 4.- El contenido de las actividades gravadas es el definido en las Tarifas del Impuesto. 
 5.- El ejercicio de las actividades gravadas se probará por cualquier medio admisible en 
derecho y, en particular, por los contemplados en el artículo 3º del Código de Comercio. 
 
Artículo 3.- Supuestos de no sujeción.  
 No constituye hecho imponible en este Impuesto el ejercicio de las actividades 
siguientes: 

a) La enajenación de bienes integrados en el activo fijo de las empresas que hubieran 
figurado debidamente inventariados como tal inmovilizado con más de dos años de 
antelación a la fecha de transmitirse la venta de bienes de uso particular y privado del 
vendedor siempre que los hubiese utilizado durante igual periodo de tiempo. 

b) La venta de los productos que se reciben en pago de trabajos personales o servicios 
profesionales. 

c) La exposición de artículos con el fin exclusivo de decoración o de adorno del 
establecimiento. Por el contrario, estará sujeta al Impuesto la exposición de artículos para 
regalo a los clientes. 
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d) Cuando se trate de venta al por menor, la realización de un solo acto u operación aislada. 
 
Artículo 4. Exenciones. 
 1.- Están exentos del Impuesto:  

a) El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades locales, así como los 
Organismos autónomos del Estado y las Entidades de Derecho público de análogo 
carácter de las Comunidades Autónomas y de las Entidades locales. 

b) Los sujetos pasivos que inicien el ejercicio de su actividad en este Municipio, durante los 
dos primeros periodos impositivos de este Impuesto en que se desarrolle la misma. 

A estos efectos no se considerará que se ha producido el inicio del ejercicio de la actividad 
cuando la misma se haya desarrollado anteriormente bajo otra titularidad, circunstancia que se 
entenderá que concurre, entre otros supuestos, en los casos de fusión, escisión o aportación de 
ramas de actividad. 

«c) Los siguientes sujetos pasivos: 
Las personas físicas, sean o no residentes en territorio español. 

Los sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades, las sociedades civiles y las entidades del 
artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que tengan un importe neto 
de la cifra de negocios inferior a 1.000.000 de euros. 

En cuanto a los contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta de no Residentes, la exención 
solo alcanzará a los que operen en España mediante establecimiento permanente, siempre que 
tengan un importe neto de la cifra de negocios inferior a 1.000.000 de euros. 

A efectos de la aplicación de la exención prevista en esta letra, se tendrán en cuenta las 
siguientes reglas: 

1.ª El importe neto de la cifra de negocios se determinará de acuerdo con lo previsto en el 
apartado 2 del artículo 35 del Código de Comercio. 

2.ª El importe neto de la cifra de negocios será, en el caso de los sujetos pasivos del 
Impuesto sobre Sociedades o de los contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta de no Residentes, 
el del período impositivo cuyo plazo de presentación de declaraciones por dichos tributos hubiese 
finalizado el año anterior al del devengo de este impuesto. En el caso de las sociedades civiles y las 
entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
el importe neto de la cifra de negocios será el que corresponda al penúltimo año anterior al de 
devengo de este impuesto. Si dicho período impositivo hubiera tenido una duración inferior al año 
natural, el importe neto de la cifra de negocios se elevará al año. 

3.ª Para el cálculo del importe neto de la cifra de negocios del sujeto pasivo, se tendrá en 
cuenta el conjunto de las actividades económicas ejercidas por él. 

No obstante, cuando la entidad forme parte de un grupo de sociedades por concurrir alguna 
de las circunstancias consideradas en el apartado 1 del artículo 42 del Código de Comercio como 
determinantes de la existencia de control, con independencia de la obligación de consolidación 
contable, el importe neto de la cifra de negocios se referirá al conjunto de entidades pertenecientes a 
dicho grupo. 
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A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, se entenderá que los casos del artículo 42 del 
Código de Comercio son los recogidos en la sección 1.ª del Capítulo I de las normas para la 
formulación de las cuentas anuales consolidadas, aprobadas por Real Decreto 1159/2010, de 17 de 
septiembre. 

4.ª En el supuesto de contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta de no Residentes, se 
atenderá al importe neto de la cifra de negocios imputable al conjunto de los establecimientos 
permanentes situados en territorio español.» 

 
 

d) Las Entidades gestoras de la Seguridad Social, y las Mutualidades de Previsión Social 
reguladas por la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y Supervisión de los Seguros 
Privados. 

e) Los organismos públicos de investigación, los establecimientos de enseñanza en todos sus 
grados costeados íntegramente con fondos del Estado, de las Comunidades Autónomas, o de las 
Entidades locales, o por Fundaciones declaradas benéficas o de utilidad pública, y los 
establecimientos de enseñanza en todos sus grados que, careciendo de ánimo de lucro, estuvieren 
en régimen de concierto educativo, incluso si facilitasen a sus alumnos libros o artículos de escritorio 
o les prestasen los servicios de media pensión o internado y aunque por excepción vendan en el 
mismo establecimiento los productos de los talleres  dedicados a dicha enseñanza, siempre que el 
importe de dicha venta, sin utilidad para ningún particular o tercera persona, se destine, 
exclusivamente, a la adquisición de materias primas o al sostenimiento del establecimiento. 

e) Las Asociaciones y Fundaciones de disminuidos físicos, psíquicos y sensoriales, sin 
ánimo de lucro, por las actividades de carácter pedagógico, científico, asistencias y de 
empleo que para la enseñanza, educación, rehabilitación y tutela de minusválidos 
realicen, aunque vendan los productos de los talleres dedicados a dichos fines, siempre 
que el importe de dicha venta, sin utilidad para ningún particular o tercera persona, se 
destine exclusivamente a la adquisición de materias primas o al sostenimiento del 
establecimiento. 

f) La Cruz  Roja Española. 
g) Los sujetos pasivos a los que les sea de aplicación la exención en virtud de Tratados o 

Convenios Internacionales. 
 
2.- Los sujetos pasivos a que se refieren las letras a), d), g) y h) del apartado anterior no 

estarán obligados a presentar declaración de alta en la matrícula del impuesto. 
3.- El Ministro de Hacienda establecerá en qué supuestos la aplicación de la exención 

prevista en la letra c) del apartado 1 anterior exigirá la presentación de una comunicación dirigida a la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria en la que se haga constar que se cumplen los requisitos 
establecidos en dicha letra para la aplicación de la exención. Dicha obligación no se exigirá, en 
ningún caso, cuando se trate de contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas. 

Los sujetos pasivos que hayan aplicado la exención prevista en la letra b) del apartado 1 
anterior, presentarán la comunicación, en su caso, el año siguiente al posterior al de inicio de su 
actividad. 

A estos efectos, el Ministro de Hacienda establecerá el contenido, el plazo y la forma de 
presentación de dicha comunicación, así como los supuestos en que habrá de presentarse por vía 
telemática. 

En cuanto a las variaciones que puedan afectar a la exención prevista en la letra c) del 
apartado 1 anterior, se estará a lo previsto en el artículo 91.2 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 
Reguladora de las Haciendas Locales. 

4.- Los beneficios regulados en las letras b), e) y f) del apartado 1 anterior tendrán carácter  
rogado y se concederán, cuando proceda, a instancia de parte.  

                 
                 

            
 

      
     

   
 
 

         
            
 
         

         
             

      
       

      
               
              

      
          

         
    

             
     

    
 

    
        

  
 

             
    

              
   

                
   
      

 
      

       
 

               
     

 
                 

     
     

              
           

                 
                 

            
 

      
     

   
 
 

         
            
 
         

         
             

      
       

      
               
              

      
          

         
    

             
     

    
 

    
        

  
 

             
    

              
   

                
   
      

 
      

       
 

               
     

 
                 

     
     

              
           

                 
                 

            
 

      
     

   
 
 

         
            
 
         

         
             

      
       

      
               
              

      
          

         
    

             
     

    
 

    
        

  
 

             
    

              
   

                
   
      

 
      

       
 

               
     

 
                 

     
     

              
           

                 
                 

            
 

      
     

   
 
 

         
            
 
         

         
             

      
       

      
               
              

      
          

         
    

             
     

    
 

    
        

  
 

             
    

              
   

                
   
      

 
      

       
 

               
     

 
                 

     
     

              
           

                 
                 

            
 

      
     

   
 
 

         
            
 
         

         
             

      
       

      
               
              

      
          

         
    

             
     

    
 

    
        

  
 

             
    

              
   

                
   
      

 
      

       
 

               
     

 
                 

     
     

              
           

feA 
edogidCó
nóicalumrfo
.erbmeitpse

ª4.
alá enderat
esanentmper

                 
                 

            
 

      
     

   
 
 

         
            
 
         

         
             

      
       

      
               
              

      
          

         
    

             
     

    
 

    
        

  
 

             
    

              
   

                
   
      

 
      

       
 

               
     

 
                 

     
     

              
           

leneotseupsidoledsotcef
odigocersolnosoicremCo
nocselaunastaneucsaled

buyirontcde o tupuesseln E
lde o nete tpormi a rfica 

pañoleso iortirerten uadostises

                 
                 

            
 

      
     

   
 
 

         
            
 
         

         
             

      
       

      
               
              

      
          

         
    

             
     

    
 

    
        

  
 

             
    

              
   

                
   
      

 
      

       
 

               
     

 
                 

     
     

              
           

ednetnees,roiretnaofarráp
Caledª.1nóiccesalneso
Rropsadaborpa, sadadilosn

obrso tpuesmIelporesentbuy
ale ablputmiosinegocde 

».pañol

                 
                 

            
 

      
     

   
 
 

         
            
 
         

         
             

      
       

      
               
              

      
          

         
    

             
     

    
 

    
        

  
 

             
    

              
   

                
   
      

 
      

       
 

               
     

 
                 

     
     

              
           

olucítraledsosacsoleuqár
pCa samronsaledI olítu

ed, 010/29511toerceDlaeR

dentiesRno de a entRa le obr
miecabltesoslde o untonjc

                 
                 

            
 

      
     

   
 
 

         
            
 
         

         
             

      
       

      
               
              

      
          

         
    

             
     

    
 

    
        

  
 

             
    

              
   

                
   
      

 
      

       
 

               
     

 
                 

     
     

              
           

led24o
alarap
ed71e

e s,esdent
osentim

                 
                 

            
 

      
     

   
 
 

         
            
 
         

         
             

      
       

      
               
              

      
          

         
    

             
     

    
 

    
        

  
 

             
    

              
   

                
   
      

 
      

       
 

               
     

 
                 

     
     

              
           

Lasd)
psadalugre

.sodaviPr
Lose)
toscadosgr

sedaditEn
entimiecabltes

en mégiren 
astespreslo 

tmi

                 
                 

            
 

      
     

   
 
 

         
            
 
         

         
             

      
       

      
               
              

      
          

         
    

             
     

    
 

    
        

  
 

             
    

              
   

                
   
      

 
      

       
 

               
     

 
                 

     
     

              
           

de asortgesdadesintELas
d8ed,5991/03yeLalr op

de oscipúblosmsganiorLos
offoon ce entamegrntíeadost

ropo,selacol oicadnFu
odosten a eñanzensde osent

lncio,viateduco terionccde 
a edimde osiciversoslen as
dtdltmiilb

                 
                 

            
 

      
     

   
 
 

         
            
 
         

         
             

      
       

      
               
              

      
          

         
    

             
     

    
 

    
        

  
 

             
    

              
   

                
   
      

 
      

       
 

               
     

 
                 

     
     

              
           

asly,aliocSdad iegurSa l
rOed,rebmeivoned denac

miecabltesoslón,igacitesnvi
Caslde ado,tsEdelondos
sacifénebsadaralcedsen
endo iecarcque,adosgrussodos

umalussa en astiliacfiso us
aunque ynado erntio ón ipensa 

diddlltld

                 
                 

            
 

      
     

   
 
 

         
            
 
         

         
             

      
       

      
               
              

      
          

         
    

             
     

    
 

    
        

  
 

             
    

              
   

                
   
      

 
      

       
 

               
     

 
                 

     
     

              
           

ón isievrPde dadesiualutM
Soslde ón isivuperSyón i

odosten a eñanzensde osentim
o ,asónomutAdadesuniomC
,acilbúpdadilituedos
teso,ruclde o mánide endo 

esde osulcítaro osbrilnosum
endan vón iepccexporaunque 

iñhid

                 
                 

            
 

      
     

   
 
 

         
            
 
         

         
             

      
       

      
               
              

      
          

         
    

             
     

    
 

    
        

  
 

             
    

              
   

                
   
      

 
      

       
 

               
     

 
                 

     
     

              
           

aliocSón 
osegurS

ussodos
aslde 
soly

en eriuv
ces oriotri

elen endan 
l

                 
                 

            
 

      
     

   
 
 

         
            
 
         

         
             

      
       

      
               
              

      
          

         
    

             
     

    
 

    
        

  
 

             
    

              
   

                
   
      

 
      

       
 

               
     

 
                 

     
     

              
           

atsemosmi
edetropim
entamviuslcex

e)

f)

                 
                 

            
 

      
     

   
 
 

         
            
 
         

         
             

      
       

      
               
              

      
          

         
    

             
     

    
 

    
        

  
 

             
    

              
   

                
   
      

 
      

       
 

               
     

 
                 

     
     

              
           

dsotcudorpsolotnemiicelb
dailidtuins,atnevahicd

atmde ón icisadquia la e,ent
undacFyonesiaciocsALas

acaslporo,ruclde o máni
eñanzensa la parque eo plem
olnadneveuqnua,necilare
entvha cdide e tpormielque 

a e entamviuslcexne itdes
o.entimiecabltes

a.pañolsEa ojRuzrCLa 

                 
                 

            
 

      
     

   
 
 

         
            
 
         

         
             

      
       

      
               
              

      
          

         
    

             
     

    
 

    
        

  
 

             
    

              
   

                
   
      

 
      

       
 

               
     

 
                 

     
     

              
           

asodacidedserellatsoled
uictrapnúginnarapd rla

entimenitossalo asmiprasierat
sífdosnuiimsdide onesiundac

tácarcde dadesivit pedagógier
ehabirón,iaceduca,eñanz

sreellatsoledsotcudropso
dadiliutn isa,ent ngún nia par

asieratmde ón icisadquia l

                 
                 

            
 

      
     

   
 
 

         
            
 
         

         
             

      
       

      
               
              

      
          

         
    

             
     

    
 

    
        

  
 

             
    

              
   

                
   
      

 
      

       
 

               
     

 
                 

     
     

              
           

ermpeis,aznañesneahcid
des,anosreparecreto

o.entimiecabltesdelo ent
aliorenssyoscquiíps,osci
asienctsiaso,cifíentico,cpedagógi

nusimde a eluttyón iactil
s,senifsohcidasodacided
ona,spera ercerto arulcitparngún 

entimenitossalo asmipras

                 
                 

            
 

      
     

   
 
 

         
            
 
         

         
             

      
       

      
               
              

      
          

         
    

             
     

    
 

    
        

  
 

             
    

              
   

                
   
      

 
      

       
 

               
     

 
                 

     
     

              
           

leeuq
,eintsed

n is,esal
de yas

dosiálvnus
repmeis
e sona,

delo ent

                 
                 

            
 

      
     

   
 
 

         
            
 
         

         
             

      
       

      
               
              

      
          

         
    

             
     

    
 

    
        

  
 

             
    

              
   

                
   
      

 
      

       
 

               
     

 
                 

     
     

              
           

f)
g)

2.-
gadosioblán artes

3.-
en a tsievpr

tEsaicneAg
dosiecabltes

o,ascngún ni
sacisFí

                 
                 

            
 

      
     

   
 
 

         
            
 
         

         
             

      
       

      
               
              

      
          

         
    

             
     

    
 

    
        

  
 

             
    

              
   

                
   
      

 
      

       
 

               
     

 
                 

     
     

              
           

pañoloj
que osla osvipasosetujsLos
.selanoicanretnIsoinevnCo

que a osvipasosetujsLos
iacarldecarentespra gados
eadneicaHedortsiniMEl

ant1 ado tapardel)ca retla l
ubirTnóicartsinimAdedlatat

en dos apla la para retlha cdi
ontcde e atrte suando co,

                 
                 

            
 

      
     

   
 
 

         
            
 
         

         
             

      
       

      
               
              

      
          

         
    

             
     

    
 

    
        

  
 

             
    

              
   

                
   
      

 
      

       
 

               
     

 
                 

     
     

              
           

a lón iacciaplde ea seslque 

d),a)asretlaslen eriefre s
dela ulcíratma len a talde ón 

seupuséuqneárecelbatse
ón iacentespra lá rgiiexorierant
nocagaheseuqalneairatu
Dón.iencexa lde ón iacciapl
o tpuesmIelporesentbuyiront

                 
                 

            
 

      
     

   
 
 

         
            
 
         

         
             

      
       

      
               
              

      
          

         
    

             
     

    
 

    
        

  
 

             
    

              
   

                
   
      

 
      

       
 

               
     

 
                 

     
     

              
           

atrTde ud triven ón iencexa 

erantado tapardelh)yg),d)
o.tpuesmidel

s xealednóicacilpaalsto
giirdión iaccuniomcuna de ón 
qersolnelpmuceseuqratsn
giiexe sno ón igacioblha ciD
erPaslde a entRa le obrso 

                 
                 

            
 

      
     

   
 
 

         
            
 
         

         
             

      
       

      
               
              

      
          

         
    

             
     

    
 

    
        

  
 

             
    

              
   

                
   
      

 
      

       
 

               
     

 
                 

     
     

              
           

oadosat

no orier

nóicnex
a la da gi
sotisiuq

en á,rgi
onasser

                 
                 

            
 

      
     

   
 
 

         
            
 
         

         
             

      
       

      
               
              

      
          

         
    

             
     

    
 

    
        

  
 

             
    

              
   

                
   
      

 
      

       
 

               
     

 
                 

     
     

              
           

.sacisFí
Los

espr,orierant
dad.ivitac

eA 
ón iacentespr
.actiámelte

En
ant1 ado tapar

arodalugRe
4.- Los

d

                 
                 

            
 

      
     

   
 
 

         
            
 
         

         
             

      
       

      
               
              

      
          

         
    

             
     

    
 

    
        

  
 

             
    

              
   

                
   
      

 
      

       
 

               
     

 
                 

     
     

              
           

an hayque osvipasosetujs
ón,iaccuniomca lán arentes

edortsiniMle,sotcefesots
ón,iaccuniomcha cdide ón as

qsenoicairavsalaotnauc
evpro la á artese s,orierant
.selacoLsadneicHasaled
en adosegulrosicibenefLos

ddrád

                 
                 

            
 

      
     

   
 
 

         
            
 
         

         
             

      
       

      
               
              

      
          

         
    

             
     

    
 

    
        

  
 

             
    

              
   

                
   
      

 
      

       
 

               
     

 
                 

     
     

              
           

evprón iencexa lado ciaplan 
entguiisaño elo,ascu sen 

leárecelbatseadneicaHe
en ostupuessoslo omcías

xealaratcefanadeupeuq
a lde 2 91.o ulcítarelen o tsi

apardel)fye),b)asretlaslen 
rtditid

                 
                 

            
 

      
     

   
 
 

         
            
 
         

         
             

      
       

      
               
              

      
          

         
    

             
     

    
 

    
        

  
 

             
    

              
   

                
   
      

 
      

       
 

               
     

 
                 

     
     

              
           

aretla len a tsiev apardelb)
o icniide aloriertposale ent

offoalyozalple,odinetnoc
e sarentesprde á habrque 

artelalneatsiverpnóicnex
cdide 28 de 1988,39/Leya 

cán endrtorierant1 ado tapar

                 
                 

            
 

      
     

   
 
 

         
            
 
         

         
             

      
       

      
               
              

      
          

         
    

             
     

    
 

    
        

  
 

             
    

              
   

                
   
      

 
      

       
 

               
     

 
                 

     
     

              
           

1 ado tapar
u sde o 

edamr
a ívpor

led)ca
,erbmie

ertácarc

                 
                 

            
 

      
     

   
 
 

         
            
 
         

         
             

      
       

      
               
              

      
          

         
    

             
     

    
 

    
        

  
 

             
    

              
   

                
   
      

 
      

       
 

               
     

 
                 

     
     

              
           esyodagro

                 
                 

            
 

      
     

   
 
 

         
            
 
         

         
             

      
       

      
               
              

      
          

         
    

             
     

    
 

    
        

  
 

             
    

              
   

                
   
      

 
      

       
 

               
     

 
                 

     
     

              
           decropodnauc,nráedecnoc

                 
                 

            
 

      
     

   
 
 

         
            
 
         

         
             

      
       

      
               
              

      
          

         
    

             
     

    
 

    
        

  
 

             
    

              
   

                
   
      

 
      

       
 

               
     

 
                 

     
     

              
           .ertapedaicnatsnia,ad

CVE: BOP-SA-20211221-005

https://sede.diputaciondesalamanca.gob.es/BOP/             BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE SALAMANCA                     D.L.: S 1-1958



N.º 242 • Martes 21 de Diciembre de 2021

Pág. 21

La solicitud de las exenciones a que se refiere el párrafo anterior, se deben presentar junto 
con la declaración de alta en el Impuesto, en la Entidad que lleve a cabo la gestión censal, y deberán 
estar acompañadas de la documentación acreditativa. El acuerdo por el cual se accede a la petición 
fijará el ejercicio desde el cual el beneficio fiscal se entiende concedido. 

Las exenciones a que se refiere este apartado que sean solicitadas antes de que la 
liquidación correspondiente adquiera firmeza, tendrán efectos desde el inicio del período impositivo a 
que se refiere la solicitud, siempre que en la fecha del devengo del tributo hayan concurrido los 
requisitos legalmente exigibles para el disfrute de la exención.  
 
Artículo 5. Sujetos pasivos.  
 Son sujetos pasivos del I.A.E. las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se 
refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria siempre que realicen en este Municipio cualquiera 
de las actividades que originan el hecho imponible. 
 
Artículo 6. Cuota tributaria. 
 La cuota tributaria  será el resultado de aplicar a la cuota de tarifa del Impuesto a que se 
refiere el artículo siguiente, el coeficiente de ponderación regulado en el artículo 8 y, en su caso, el 
coeficiente de situación regulado en el artículo 9, ambos de la presente Ordenanza fiscal. 
 
Artículo 7. Cuota de tarifa. 
 La cuota de tarifa será la resultante de aplicar las Tarifas e Instrucción del Impuesto 
aprobadas por Real Decreto Legislativo 1175/1990, de 28 de septiembre, y por el Real Decreto 
Legislativo 1259/1991, de 2 de agosto y demás normas vigentes en cada momento. 
 
 Artículo 8. Coeficiente de ponderación.  
 De acuerdo con lo que prevé el artículo 87 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 
Reguladora de las Haciendas Locales, sobre las cuotas municipales de tarifa se aplicará, en todo 
caso, un coeficiente de ponderación, determinado en función del importe neto de la cifra de negocios 
del sujeto pasivo, de acuerdo con el siguiente cuadro: 
 
Importe neto de la cifra de negocios Coeficiente 
Desde 1.000.000,00 hasta 5.000.000,00 1,29 
Desde 5.000.000,01 hasta 10.000.000,00 1,30 
Desde 10.000.000,01 hasta 50.000.000,00 1,32 
Desde 50.000.000,01 hasta 100.000.000,00 1,33 
Más de 100.000.000,00 1,35 
Sin cifra neta de negocio 1,31 
 
 
 A los efectos de la aplicación del coeficiente a que se refiere este artículo, el importe neto 
de la cifra de negocios del sujeto pasivo será el correspondiente al conjunto de actividades 
económicas ejercidas por el mismo y se determinará de acuerdo con lo previsto en la letra c) del 
artículo 4 de la presente Ordenanza fiscal. 
 
Artículo 9. Coeficiente de situación. 
 1.- Sobre las cuotas municipales de tarifa, incrementadas por aplicación del coeficiente 
de ponderación regulado en el artículo 8 de esta Ordenanza fiscal, se aplicará el índice que 
corresponda de los señalados en el cuadro establecido en el apartado siguiente, en función de la 
categoría de la calle del Municipio en la que esté situado el local en el que se ejerza la actividad 
respectiva. 
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 2.- Se establece el siguiente cuadro de coeficientes de situación: 
                              

CATEGORIA FISCAL DE LAS VIAS PÚBLICAS 
 

Coeficiente  
aplicable 

1ª 2ª 3ª 
1,4 1,20 1,00 

 
 

 3.- A efectos de la aplicación del cuadro de coeficientes establecido en el apartado 
anterior, en el Anexo a la presente Ordenanza fiscal se recoge la categoría fiscal que corresponde a 
cada una de las vías públicas de este Municipio. 
 
Artículo 10. Bonificaciones.  
 1.- Sobre la cuota tributaria del Impuesto se aplicarán, en todo caso, las siguientes 
bonificaciones: 

a) Las cooperativas, así como las uniones, federaciones y confederaciones de las mismas y 
las sociedades agrarias de transformación, tendrán la bonificación prevista en la Ley 
20/1990, de 19 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Cooperativas. 

b) Una bonificación del 50 por 100 de la cuota correspondiente, para quienes inicien el 
ejercicio de cualquier actividad profesional, durante los cinco años de actividad siguientes 
a la conclusión del segundo periodo impositivo de desarrollo de la misma. El periodo de 
aplicación de la bonificación caducará transcurridos cinco años desde la finalización de la 
exención prevista en la letra b) del apartado 1 del artículo 4 de la presente Ordenanza 
fiscal. 
 

c) Una bonificación de hasta el 50 por ciento de la cuota correspondiente, para quienes 
inicien el ejercicio de cualquier actividad empresarial y tributen por cuota municipal, 
durante los cinco años de actividad siguientes a la conclusión del segundo período 
impositivo de desarrollo de aquélla. 

La aplicación de la bonificación requerirá que la actividad económica no se haya ejercido 
anteriormente bajo otra titularidad. Se entenderá que la actividad se ha ejercido 
anteriormente bajo otra titularidad, entre otros, en los supuestos de fusión, escisión o 
aportación de ramas de actividad. 

El período de aplicación de la bonificación caducará transcurridos cinco años desde la 
finalización de la exención prevista en el párrafo b) del apartado 1 del artículo 82 de esta ley. 

La bonificación se aplicará a la cuota tributaria, integrada por la cuota de tarifa ponderada por 
el coeficiente establecido en el artículo 86 y modificada, en su caso, por el coeficiente 
establecido en el artículo 87 de esta ley. En el supuesto de que resultase aplicable la 
bonificación a que alude el párrafo a) del apartado 1 anterior, la bonificación prevista en este 
párrafo se aplicará a la cuota resultante de aplicar la bonificación del citado párrafo a) del 
apartado 1. 

d) Una bonificación de hasta el 50% de la cuota íntegra del impuesto durante dos años como 
máximo, para los sujetos pasivos que tributen por cuota municipal y tengan un rendimiento neto de la 
actividad económica negativo, lo que deberá ser acreditado mediante la presentación, antes del 15 de 
Agosto del año en curso, de la solicitud correspondiente acompañada de la Declaración del Impuesto 
sobre Sociedades del ejercicio anterior al de devengo del impuesto, en la que la casilla del resultado 
de la Cuenta de Pérdidas y Ganancias sea negativa. 
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El porcentaje de bonificación, en función del tramo de rendimiento neto de la actividad 

negativo, se determinará conforme a la siguiente tabla: 
 
 

Tramo de rendimiento neto negativo Porcentaje de bonificación 
Hasta 20.000,00 � 30% 
De 20.000,00 a 40.000,00 � 40% 
Más de 40.000,00 � 50% 

 
e) Una bonificación de hasta el 50% de la cuota íntegra del impuesto para aquellos sujetos 

pasivos que inicien su actividad económica en el término municipal de Ciudad Rodrigo, siempre que 
sea sea declarada de especial interés o utilidad municipal por mayoría simple del Pleno de la 
Corporación, previa solicitud del sujeto pasivo a la que se adjuntará justificación de todos aquellos 
condicionantes que sean de aplicación al caso planteado, cuando concurran las siguientes 
circunstancias: 

- Empresas que se instalen en los Polígonos Industriales del municipio de Ciudad Rodrigo 
que creen al menos cinco puestos de trabajo. 

- Empresas que se instalen en el resto del municipio que creen al menos un puesto de 
trabajo. 

- Empresas ya instaladas en el municipio de Ciudad Rodrigo que creen al menos un puesto 
de trabajo. 

Se establecen los siguientes porcentajes de bonificación adicionales al 50%, en función del 
incremento de plantilla adicional a los cinco puestos de trabajo o puesto de trabajo reseñados, según 
el siguiente cuadro común para todas las empresas: 

 

Incremento de plantilla Bonificación 

Hasta el 25% 11,25% 

Del 25,01 al 50% 22,50% 

Del 50,01 al 100% 45% 

 

La tasa de incremento medio en % (T) será la resultante de la siguiente fórmula:  
            T = (tf – ti) x 100  
                          ti  

Siendo:  
T: Tasa incremento medio en %  
tf: número de trabajadores en período final comparado.  
ti: Número de trabajadores en período inicial comparado. 
  
En todo caso este incremento se refiere al centro (s) de trabajo de que sea titular el sujeto 

pasivo ubicado (s) en el término municipal de Ciudad Rodrigo.  
 
La empresa no deberá haber aplicado ningún Expediente de Regulación de Empleo o despido 

masivo en los 12 meses anteriores a la formalización de los contratos de trabajo. 

La bonificación no podrá ser superior al 95%. 
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El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá desde el periodo impositivo siguiente 
a aquel en que se efectúe la declaración de especial interés o utilidad municipal hasta un máximo de 
tres períodos impositivos. 

Los puestos de trabajo creados deberán ser de carácter fijo o indefinido a jornada completa y 
mantenerse al menos durante tres años. 

Los trabajadores deberán estar empadronados en el municipio de Ciudad Rodrigo. 

Junto con la solicitud de bonificación deberán aportarse los documentos de alta en la 
Seguridad Social y modelo RNT del año en curso, debiéndose acreditar anualmente el mantenimiento 
de dichos puestos mediante la aportación de los documentos RNT de la Seguridad Social del año 
anterior. 

El titular de la actividad económica deberá ser el sujeto pasivo del impuesto. 

Para gozar de la bonificación, deberá estarse al corriente de las obligaciones tributarias 
municipales.  

La bonificación será de aplicación a las empresas de economía social en los mismos términos 
establecidos, referidos a la incorporación de socios trabajadores.” 

 
2.- De conformidad con lo establecido en el art. 89.2 de la Ley 39/1988 de 28 de Diciembre, 

Reguladora de Haciendas Locales, se establece una bonificación por creación de empleo de hasta el 
50% de la cuota correspondiente, para los sujetos pasivos que tributen por cuota municipal y hayan 
incrementado el promedio de su plantilla de trabajadores con contrato indefinido, durante el periodo 
impositivo inmediato anterior al de la aplicación de la bonificación en relación con el periodo anterior a 
aquel. 

A cada tramo de incremento medio en % de trabajadores, se aplicarán los porcentajes de 
bonificación siguientes: 

 
Tramo de incremento medio en % (T) Porcentaje de bonificación 
Hasta 5,00 15% 
De 5,00 a 10,00 25% 
De 10,00 a 20,00 35% 
Más de 20,00 50% 
  

 
La  tasa de incremento medio en % (T) será la resultante de la siguiente fórmula: 

 
                                  T =    (tf – ti) x 100 
                                                    ti 
Siendo: 
T: Tasa incremento medio en % 
tf: número de trabajadores en período final comparado. 
ti: Número de trabajadores en período inicial comparado. 

 
En todo caso este incremento se refiere al centro (s) de trabajo de que sea titular el sujeto 

pasivo ubicado (s) en el término municipal de Ciudad Rodrigo. 
A la solicitud se acompañará relación de trabajadores en los años respectivos y 

documentación laboral justificativa de los contratos de trabajo por tiempo indefinido. 
 
Artículo 11. Reducciones de la cuota.  
 1.- Sobre la cuota, bonificada en su caso por aplicación de lo dispuesto en el artículo 
anterior, se aplicarán las reducciones siguientes: 
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 a) De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 76.1.9 de la Ley 41/1994, de 30 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1.995, una reducción a favor de los sujetos 
pasivos afectados por obras en la vía pública. Esta reducción, fijada en función de la duración de 
dichas obras, se reconocerá atendiendo a los porcentajes y condiciones siguientes: 

- Obras con duración de 3 a 6 meses: 20% 
- Obras con duración de 6 a 9 meses: 30% 
- Obras con duración de más de 9 meses: 40% 

La reducción en la cuota se practicará dentro de la liquidación del año inmediatamente siguiente al 
inicio de las obras de que se trate, siendo iniciado el procedimiento a petición del interesado.           

b) De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 76.1.9 de la Ley 41/1994, de 30 de diciembre, 
de Presupuestos Generales del Estado para 1.995, una reducción de la cuota correspondiente a los 
locales en los que se realicen obras mayores, para las que se requiera la obtención de la 
correspondiente licencia urbanística y tengan una duración superior a tres meses, siempre que 
debido a ellas los locales permanezcan cerrados la cuota correspondiente se reducirá en proporción 
al número de días que el local esté cerrado. 

Esta reducción deberá ser solicitada por el sujeto pasivo y, si procede, una vez concedida, 
aquel tendrá que solicitar la correspondiente devolución de ingresos indebidos por el importe de la 
misma. 

2.- No se aplicarán otras reducciones de la cuota, que las reguladas en el apartado anterior y 
las previstas en las Tarifas del Impuesto. 
 
Artículo 12. Período impositivo y devengo.  
 1.- El período impositivo coincide con el año natural, excepto cuando se trate de 
declaraciones de alta, en cuyo caso abarcará desde la fecha de comienzo de la actividad hasta el 
final del año natural. 
 2.- El Impuesto se devenga el primer día del período impositivo y las cuotas serán 
irreducibles, salvo cuando, en los casos de declaración de alta, el día de comienzo de la actividad no 
coincida con el año natural, en cuyo supuesto las cuotas se calcularán proporcionalmente al número 
de trimestres naturales que resten para finalizar el año, incluido el del comienzo del ejercicio de la 
actividad. 
 Asimismo, y en el caso de baja por cese en el ejercicio de la actividad, las cuotas serán 
prorrateables por trimestres naturales, excluido aquel en el que se produzca dicho cese. A tal fin los 
sujetos pasivos podrán solicitar la devolución de la parte de la cuota correspondiente a los trimestres 
naturales en los que no se hubiere ejercido la actividad. 
 
Artículo 13. Gestión.  
 La liquidación y recaudación, así como la revisión de los actos dictados en vía de gestión 
tributaria de este impuesto, serán competencia exclusiva del Ayuntamiento, y comprenderá las 
funciones señaladas en el art. 78.1 de la Ley 39/1988 de 28 de diciembre. 
 
Artículo 14. Pago e ingreso del Impuesto. 
 1.- Una vez efectuada la declaración de alta a efectos de este impuesto y notificada la 
liquidación correspondiente, las cuotas relativas a los sucesivos ejercicios se podrán pagar en los 
diferentes periodos de cobro voluntario y modelos de fraccionamiento ofrecidos por la  Entidad 
Colaboradora REGTSA, dentro del convenio firmado entre ésta  y el Ayuntamiento de Ciudad Rodrigo 
para la gestión de este impuesto. 

2.- Finalizado el plazo de pago voluntario sin que la deuda se haya satisfecho, se iniciará 
el periodo ejecutivo de recaudación, lo que comporta el devengo del recargo del 20 por 100 del 
importe de la deuda no ingresada, así como el de los intereses de demora correspondiente. Dicho 
recargo será del 10 por 100 cuando la deuda se ingrese antes de que haya sido notificada al deudor 
la providencia de apremio. 
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Artículo 15. Infracciones y sanciones tributarias.  
 1. En todo lo relativo a las infracciones tributarias y su calificación, así como a las 
sanciones que a las mismas correspondan, se aplicarán las normas de la Ordenanza Fiscal General 
de conformidad con la legislación general tributaria. 
 2. En particular, la falta de ingreso de la cuota correspondiente en el plazo señalado en 
el apartado 4 del artículo 11 de esta Ordenanza, se tipificará y sancionará con arreglo a lo dispuesto 
en los artículos 77 y ss. de la Ley General Tributaria. 
 
Artículo 16. Revisión.  
 1. Los actos de gestión censal serán revisables conforme al procedimiento indicado al 
efecto por la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales. 
 2. Los actos de gestión tributaria de las cuotas municipales serán revisables conforme al 
procedimiento aplicable a la Entidad que los dicte. En particular, cuando dichos actos sean dictados 
por una Entidad local se revisarán conforme a lo preceptuado en el artículo 14 de la Ley 39/1988, de 
29 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales. 
 
Disposición Adicional Primera. 
 Las modificaciones que se introduzcan en la regulación del Impuesto, por las Leyes de 
Presupuestos Generales del Estado o por cualesquiera otras leyes o disposiciones, y que resulten de 
aplicación directa, producirán, en su caso, la correspondiente modificación tácita de la presente 
Ordenanza fiscal. 
 
Disposición Adicional Segunda. 

Los actos de gestión, liquidación, inspección y recaudación del Impuesto, de 
competencia municipal, se ejercerán por la Entidad en la que el Ayuntamiento haya delegado tales 
funciones, de conformidad con lo establecido en los artículos 7,12 y 13 del R.D.L. 2/2004 de 5 de 
marzo, y con el contenido y alcance de referida delegación. 
 
Disposición Transitoria Única. 
 Continuarán aplicándose en los términos previstos y hasta la finalización del 
correspondiente periodo, las bonificaciones concedidas en el impuesto con anterioridad. 
 
Disposición Final Única. 
 La presente Ordenanza fiscal,  comenzará a regir con efectos desde el 1 de Enero de 
2022 y continuará vigente en tanto no se acuerde su modificación o derogación. En caso de 
modificación parcial de esta Ordenanza fiscal, los artículos no modificados continuarán vigentes. 
 

A N E X O 
 
La Categoría Fiscal de las vías públicas se deduce del siguiente cuadro: 
 
Categoría 1ª Vías públicas que se encuentran dentro del recinto amurallado 
Categoría 2ª Vías públicas que se encuentran fuera del recinto amurallado 
Categoría 3ª Vías públicas dentro del Polígono Industrial 
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